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Cuernavaca, Morelos, a catorce de abril de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN3aSlLl;g l2O2O, promovido

por   , contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIóN

POLTTICA DE INGRESOS DEPEN

COORDINACIÓN DE

DE LA SECRETANÍA OC

DE MORELOS y otro; Y,

LA

I

r7\

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

RES TANDO:

1.- Por auto de treinta y de agosto de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda P por  ,

DE RECAUDACIÓN DE I-A

administratiua Estatal de fecha

Ë
(J

en contra del DIRECTOR GEN

Ë-**

SS^
SECRETARÍN OE HACIENDA DEL ER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS y EJECUTOR FISCAL A I.A DIRECCIÓN GENERAL

DE HACIENDA DEL PODERDE RECAUDACION DE LA

EJECUTVO DEL ESTADO DE de quienes reclama la nulidad

de "Requerimiento del pago multa impuesta Por Autoridad

Septiembre del 2019, con número

   "(sic); en se ordenó formar el exPediente

{s
,\)
\
ors
Ë

c\o\t:
respectivo y registrar en el erno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó r a las autoridades demandadas para

que dentro del término de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo; concediéndose la suspensión solicitada, para efecto de

que las cosas se mantengan en el estadO en que se encuentran, hasta

que se resuelva el presente asunto.

2.- Una vez emplazados, por auto de siete de octubre del año

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    

en Su caTácteT de DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIóN DE pOLmCA DE INGRESOS DE l-A SECRETARÍn Or

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL,    en

su cAráCtCr dC NOTFICADOR Y E]ECUTOR FISCAL ADSCRITO A I.A

1
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION DE LA COORDINACION DE

polmcA DE INGRESoS DE t-A sEcRETAnÍn or HAcIENDA DEL PoDER

ÐECUTIVO ESTATAL; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dUo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis iñ
que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa ffi r

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por{å:,'

el término de cinco días común para las partes. <Ë

iF.ßU:

TJ

5.- Mediante auto de cuatro de diciembre del año dos mil

veinte, se hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el veintitrés de febrero del dos mil veintiuno,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las partes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde, citándose

a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:
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CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia inistrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis

Estado de Morelos; t, 3,85, 86 y 89 de la

Constitución Política del

Estado de Morelos, L, 4, 16, 18 inciso B) n II inciso a),26 de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia Admin del Estado de Morelos,

ordenamientos vigentes a partir del

diecisiete.

nueve de julio de dos mil

fI.- En términos de lo di en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Admini Estado aplicable, se Procede

puntos controvertidos en ela hacer la fijación clara y Precisa

presente juicio

Así tenemos que del del escrito de demanda Y los

documentos anexos a la m atendi la causa de pedir los actos

reclamados se hicieron consistir en;

a) La notificación realizada por el NOTIFICADOR Y

ÐECUToR ADScRITo A LA DIRECcIÓN GENERAL DE REcAUDActÓru

DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I-,q SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, el dieciocho de

mazo de dos mil veinte, respecto del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número   emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI TTCCC dC

septiembre de dos mil diecinueve, a  , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

4, emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

de Justicia Administrativa del

I
.s

$tJ4q)
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\
ors
s

\ì
O\ì

3



EXPEDTEN TE TJA / 3 aSfi 7 I / 2 O 20

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el trece de

septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

las autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero además, se encuentra

debidamente acreditada en la copia certificada del expediente

administrativo del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACTÓrr¡

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el trece de septiembre de dos

mil diecinueve, exhibido por la responsable, documental a la que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

(fojas 39 a la 46)

Desprendiéndose del segundo de los citados, 9u€ el trece dè

septiembre de dos mil diecinueve, la DIRECCIÓN GENERAL DE '

RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un

requerimiento de pago con número  a cargo del

  por medio del cual se ejecuta la multa impuesta a la

parte ahora quejosa, en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos., equivalente a sesenta unidades de medida de actualización,

vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de  

    por el impofte de   

     impuesta por el Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por desacato a cumplir

con la resolución de once de julio de dos mil diecinueve, en los autos

del expediente administrativo número  mas

    por gastos de ejecución del

requerimiento de Pâ9o, dando un total de   

      

ftrfor"foffi
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Por su pafte, de la notificación mencionada, se tiene que

previo citatorio entregado al    , a las

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAU DE I.A SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE DA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, SC las catorce horas con cinco

marzo de ese mismo año, enminutos del día siguiente, dieciocho

busca de   a efecto de notificar el

Requerimiento de pago del crédito fi I número  emitido

por la DIRECCIÓN GENERAL DE óru oe LA SUBSEcRETARIA

catorce horas con treinta y cinco min

dos mil veinte, el NOTIFICADOR

DE INGRESOS DE LA SECRETARIA

MORELOS, el trece de sePtiembre de

del día diecisiete de mazo de

E]ECUTOR ADSCRITO A LA

HACIENDA DEL ESTADO DE

mil diecinueve, entendiendo la

 en su

.s
(J
S¡
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\
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\
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\
o
s
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diligencia de notificación con

carácter de Asesor Jurídico.

IV.- Las autoridades dem s, al comparecer al juicio no

hicieron valer la causal de im alguna, en términos del

del Estado de Morelos.artículo 37 de la Ley de Justicia Adm

V.- El último párrafo del lo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así como analizadas las constancias que integran los

autos, este Tribunal no adviefte ninguna causal de improcedencia que

arrOje como consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

Vf.- La parte actora expresó como razones de impugnación

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a la

seis del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

;îiLOS

3.rrLA
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La pafte actora aduce sustancialmente lo siguiente;

1. Que le agravia que el NOTIFICADOR Y EIECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSECRETAnÍn or INGRESOS DE LA SEcRETARÍn or HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la

diligencia de notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad del citatorio el que se

especifique que la cita es para la práctica de actos relativos al

procedimiento administrativo de ejecución, pues la falta de precisión de

tal circunstancia es insuficiente al desconocer el motivo de la citación

que se ejecuta; lo anterior, en términos del aftículo t44 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos, lo que le impide desplegar una

adecuada defensa.

2. Le afecta la omisión de realizar las operaciones aritméticas

utilizadas para determinar el crédito fiscal, por el importe requerido, ya

que si se utilizaron UMA's para el cálculo, debieron hacerse en base al

valor de esa medida correspondiente al año dos mil diecinueve,

debiéndose establecer por cuanto a las mismas la fecha del Periódico

Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos de ejecución, la Ley

de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de recargos que se

hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le genera incertidumbre

jurídíca y le deja en estado de indefensión.

Estableciendo para sustentar su argumento las tesis de

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD IURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA.

EN QUE CONSISTE,,; y, .'RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

GARANTDA DE LEGALIDAD EN RELACIÓru COru LOS RECARGOS".

señala además que, en el espacio destinado para precisar la

autoridad sancionadora, se establece al Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, sin embargo, tal Tribunal nunca

emitió un requerimiento a la parte quejosa, cuando la ejecución de las

$¡,
lt
lt.
-g;

g'

ÌRIBUI

T
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sentencias queda a cargo del Magistrado instructor y no del Tribunal en

Pleno, desconocimiento que le deja en estado de indefensión al ignorar

la autoridad qué realizo el acto del que surge la multa que le fue

impuesta.

3. Le agravia el nto de pago emitido, cuando la

el mismo, en términos de losresponsable omite fundar Y m

aftículos L4 y L6 de la Co l, pues la resPonsable omite

hacer de su conocimiento las cau eradoras de la imPosición del

crédito fiscal, por lo que tal miento le deja en estado de

la resolución que determinó laindefensión, cuando no le fue notifì

FI.ì3
u

\l

c)

' \)'\.,^^
\ )D:

t.r\

4. Manifiesta que le

.l-ìti iilsiPi{il,"l É]ECUTOR ADSCRITO A I-A DIß,';;:'|1e

que el NOIFICADOR Y

ENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I-A SECRETARÍA DE

DE MORELOS, no haYa

lio fiscal en términos de los

I para el Estado de Morelos, lo

G

N RA S¿{LóT DE LA SUBSECRETARIA DE }NG

HACIENDA DEL GOBIERNO OÈI

realizado la notificación en sü d

artículos 27 , t3B y L4t del Có{igo

,q)
\
I t\)

s

\ì
c.ì

que le impide desplegar una adecuada defensa

5. Señala que le causa perjuicio la notificación practicada por

el notificador y ejecutor demandado, cuando el mismo no asentó en la

diligencia correspondiente el número de su identificación, para tener la

certeza de que tal persona efectivamente está facultada para ello, más

aun cuando el notificador fue nombrado por el Director General de

Recaudación, quien no cuenta con tal facultad, en términos de las

porciones normativas invocadas en el requerimiento de Pâ9o, por lo que

la notificación deviene ilegal.

Estableciendo para sustentar su argumento la tesis de

jurisprudencia de rubro; DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO,

EMBARGO DE BIENES, EL E]ECUTOR DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE

LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENTFICACIÓN.

7
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6. Establece que le agravia la notificación realizada por el

NOTFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago impugnado, cuando tal

funcionario fue nombrado por el Director General de Recaudación, sin

que las porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, se desprenda la facultad, de

designar notificadores o ejecutores fiscales.

WI.- Por cuestión de método, se analizaran en primer

término los motivos de impugnación expresados respecto de la

notificación realizada por el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARíA1 vvevLvr\s ¡, u,FitEif 
i

DE TNGRESOS DE l-A SECRETAnÍn or HACIENDA DEL GoBIERNO 
?h iir , ,

ESTADO DE MORELOS, el dieciocho de mano de dos mil veir($ i'r-: 1

respecto del Requerimiento de pago del crédito fiscal n,it"nf- 1

 emirido por ta DrREcctóru crrueRAL ; äuoicJ*tËt1¡
TB,¡'uit'

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el trece de septiembre de dos

mil diecinueve, a   , en su carácter de Presidente

Municipal de Cuautla, Morelos.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral uno.

En efecto, es inoperante lo señalado por la parte quejosa en

cuanto a que le agravia que el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓIrI CTITITRAL DE RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETANÍN OE

INGRESOS DE t-A SECRETARÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la diligencia de

notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia realizaría.

I
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Esto es así cuando el artículo L44 del Código Fiscal para el

Estado de Morelosl establece que cuando la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio de la persona buscada y el notificador no

encuentre a quien deba notificar, le dejará en el domicilio, Para

I

sin que tal dispositivo

en el citatorio el tiPo

la persona buscada.

No obstante, como se del citatorio presentado Por

la autoridad responsable2, se tiene ndo las catorce horas con

treinta y cinco minutos del día d marzo de dos mil veinte, el

NOTIFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO I-A DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SU DE INGRESOS DE LA

que espere a una hora fija del día hábil

señale la obligación del notificador de

de diligencia que se realizará al día sigu

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
..:

MORELOS, se constituYó en el dom

DEL ESTADO DE

.s
u

$rAq¡
Þ.,

. \)'I rHrsrn¡mn

È'.ios

''     en C

ubicado en  

Morelos, lugar en donde se

establecen las oficinas de la unicipal del Ayuntamiento de

çutå Cuautla, Morelos, en busca de Damián, en su carácter de

Presidente MuniciPal de Cuautla, siendo informado Por 

, quien ser Asesor Jurídico del referido

Ayuntamiento, que el seruidor público buscado no se encontraba, por lo

que el notificador, procedió a dejarle el citatorio correspondiente, Por

conducto del seruidor público que lo atendía, plasmando en el mismo

que se citaba a la persona buscada  , para que

estuviera presente a las catorce horas con cinco minutos del día

siguiente, dieciocho de maao, para realizar la diligencia de notificación;

por lo que la persona buscada y citada tenía la obligación de esperar a

la autoridad administrativa que requería su presencia para efecto de

que, estando presente en la fecha y hora señalada le hiciera de su

conocimiento el motivo de la notificación, sin que el aftículo L44 del

Código Fiscal para et Estado de Morelos establezca

expresamente que el notificador deba señalar el motivo de la

I AÉículo *144. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buscada y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará c¡tator¡o en el domicilio, para que

espere a una hora fija del día hábil siguiente.
2 Fojas 42-43

,\)
\
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s
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c¡ta es para la práctica de actos relativos al procedimiento

administrativo de ejecución, de ahí lo inoperante de su argumento.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral cuatro.

Cieftamente, es inoperante lo manifestado por la pafte

inconforme en cuanto a que le agravia que la notificación no haya sido

realizada en su domicilio fiscal en términos de los artículos 27,138 y

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Esto es así, ya que el Requerimiento de pago del crédito

fiscal número , emitido por la DIRECCIÓru CfrufRAL DE

RECAUDACIÓN DE I-A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI TTCCC dC

septiembre de dos mil diecinueve, a  , tiene su

origen como consecuencia del desacato, en su carácter de Presidente

Municipal de Cuautla, Morelos, de cumplir con la resolución de once de

julio de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo

número TCA/1aS/6L172, tramitado en el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, seruidor público que labora en las

instalaciones de la presidencia municipal ubicadas en 

  de Cuautla, Morelos.

En este contexto, si la autoridad demandada NOTIFICADOR Y

E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hizo la

notificación impugnada en el domicilio laboral del requerido, no

transgrede en perjuicio del quejoso, los artículos 27, 138, ni el L4L

todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establecen:

Artículo 27. Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias

en el lugar que conforme al arti,rulo 18 se considere domicilio fiscal

de los èontribuyentes. En aquellos casos en que éstos hubieran

designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les

corrèsponda de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, la

práctica de las diligencias se podrá efectuar en el mismo. Lo

establecido en este arthulo no es aplicable a las notificaciones que

deban hacerse en el domicilio designado para recibir notificaciones

9.

j
fi

'ü..

il
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al presentar una promoción o solicitud a que se refieren la fracción

IV del artículo 40 y el artículo 141 de este Código.

AÉículo *138. Las notificaciones de los actos administrativos se

harán:

I. Personalmente, Por correo
acuse de recibo, cuando se

o mensaje de datos con

de citatorios, requerimientos,

multas, notificaciones de solicitudes de informes o
que puedan ser recurridos.documentos, y de actos

En el caso de por documento digital,

podrán realizarse en el rio del Portal Electrónico de la
ico institucional, conforme alSecretaría mediante correo

Reglamento.
el documento digital con FirmaEl acuse de recibo

al abrir la notificaciónElectrónica que transmita
electrónica que le hubiera
plazo de tres días hábiles,
de recibo previsto en éste
la notificación a partir del
le haya sido enviada la

Las notificaciones
Electrónico de la

electrón

impresión contendrá un

Las notificaciones en el

que

para lo cual cuenta con un

en caso de no generar el acuse

se entenderá que surte efectos

día hábil siguíente a aquel al que

electrónica al contríbuYente.
estarán disponibles en el Portal

establecido al efecto Por las

serán emitidas anexando

.s
l*)

$r;;r
ñ nr^oon,,.,,rr*r,u^

{l loruoneros

autoridades fiscales Y Pod irse para el interesado, dicha

ital que lo autentífique.

RASALA

el sello digital
II. Por correo ordinario, rama, cuando se trate de actos

distintos de los en fracción anterior;
III. Por estrados, cua la a quien deóa notÍficarse no

sea localizable en el haya señalado para efectos del

Padrón de Contrib
su representante

; se ignore su domicilio o el de

rezca después de iniciadas las

facultades de com cuando habiéndose acudido al

ser notificada se oponga a que sedomícilio de la

,\)
\
ors
Ë

\ìo
N

realice la diligencia, o se o lice ésta, y en los demás casos que

se señalen en las leYes fisca y en este Código, y

IV. Por edictos, únicamente el caso de que la Persona a qu¡en

deba notificarse hubiera fal y no se conozca al rePresentante

de la sucesión, hubiese se ignore su domicilio o que

se encuentren en territorioéste o el de su rePresentante no

nacional.

AÊículo 141. Las notificaciones también se podrán efectuar en el

último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del
padrón de Contri|uyentes del Estado, o en el domicilio fiscal que

conforme al aftículo 18 de este código se considere como tal, salvo

que hubiera designado otro para recibir notificaciones al presentar

una pro*oción osolicitud, al iniciar alguna instancia o en el curso

de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones

relacioÅadas con el trámite o la resolución de los mismos y surtirán

plenamente sus efectos legales si se realizan en el domicilio

señalado para ello, hasta en tanto no designen expresamente otro

domicilío para tales efectos.

Pues el primero de los citados señala que las autoridades

fiscales podrán pract¡car diligencias en el lugar que se cons¡dere

domicilio fiscal de los contr¡buyentes; el Segundo de los menc¡onados

refiere los distintos tipos de notificac¡ones para realizar los actos

11
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administrativos y finalmente el último de los dispositivos referidos

establece que las notificaciones también se podrán efectuar en el último

domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Padrón de

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo 1423 del citado Código Fiscal

establece que toda notificación personal realizada con quien

deba entenderse será legalmente válida, aun cuando no se
\

efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las

autoridades fiscales, por lo que su argumento deviene inoperante.

Es infundado lo referido por la parte quejosa en el agravio

quinto, en cuanto a que le causa perjuicio que el notificador y ejecutor

demandado, no haya asentado en la diligencia correspondiente.ål**

número de su identificación. Ê, , ,

'rl\.i '
ritgrlrÈ'

Efectivamente, es infundado lo aquí aducido, pues ten¡end&*

a la vista el acta de notificación levantada a las catorce horas .on .¡Àå'åuT'"'u

minutos del día dieciocho de mazo de dos mil veinte, por el notificado{¡"' 
-"-

y ejecutor demandado, en la misma se lee; "...ante quren me identifrco

con la constancn de identifrcación número  con uigencia del

06/01/2020 al 31/12/2024 expedida en la mßma fecha el inicio de la

vigencia por el      en su carácter de

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACTON DE U COORDTNACTON DE

PzLMCA DE INGRESOS DE U SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

E|ECUQVO ESTATAL, la cual ostenta su frrma autógrafa..." (sic);

consecuentemente al haberse señalado en el acta de notificación

estatal, el número de identificación del NOIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSEcRETAnÍn or INGRESoS DE LA SECRETARÍn or HAcIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, lo aseverado por la parte

inconforme en el agravio que Se analiza resulta infundado.

3 Artículo t4¿.loda notificación personal realizada con quien deba entenderse será legalmente válida, aun

cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las ofic¡nas de las autoridades fiscales.

rir;-

' i'.i
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Es fundado pero inoperante lo referido por el enjuiciante

en el agravio se¡s, en cuanto a que el NOTIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A I-A DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, fue nombrado por el Director

General de Recaudación, sin que las ones normativas invocadas en

el requerimiento de pago correspon

Secretaria de Hacienda del Gobi

al Reglamento Interior de la

desprenda la facultad, de designar n

del Estado de Morelos, se

dores o ejecutores fiscales.

Cieftamente es fundado, ue en el requerimiento de Pago

número  imPugnado, el ar de la DIRECCTÓru Crrurnnl

r{'.Iu
,\)
\
q)
Þ.

,$'
\

N
, a,)
\
rs
s

c\l

$

TI\ DE RECAUDACIÓN DE I-A SUBS

SECRETARIA DE HACIENDA DEL

DE INGRESOS DE LA

DE MORELOS, literalmente

.,jld¡ señaló; "A efecto de que procedan'a el presente requerimÌento

de pago se designa como (es) ejecutor (es) a los CC.
t:

adscritos a esta autondad ejecutora, podr¿ín actuar conjunta o

separadamentq Para que se en el domicilio del infractor (a)

citado (a) en este instrumento a requerir de pago del crédito

citado, debiendo
\,..

identifrcarse eíf el de la diligencia con la

constancia de identifrcación emitida suscribe el Presente, con

fundamento en el aftículo 2B fracción I, III, VI XL y XLII del

Reglamento Interior de la Secretarn de Hacienda del Gobierno del

Estado de Morelos..." (sic)a

Dispositivo legal que en las fracciones referidas a la letra

señala;

Regtamento Interior de la Secretaria de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos

Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,
quien podrá ejercer sus atribuciones en todo el territorio del

Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas.

l. Registrar, controlar, recaudar y ejercer actividades de

cobraiza, en materia de ingresos propios, ingresos federales
coordinados, así como los derivados de actos de fiscalizaciÓn y

a Fola oB
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los provenientes de multas de autoridades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea
remitida para su cobro con motivo de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que
derive de algún mandato judicial, así como informar al
Coordinador de Política de lngresos los montos de las
contribuciones;

lll. Determinar y liquidar créditos fiscales y sus accesorios,
requerir su pago, imponer sanciones por el incumplimiento de
obligaciones fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar
el interés fiscal del Estado, así como presentar, para
autorización del Coordinador de Política de lngresos los
Convenios para su recaudación en parcialidades, el pago
diferido y, en general, realizar todas aquellas acciones
necesarias para hacer efectivo el interés fiscal;

Vl. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones
administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,
incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios y
requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades
Administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes
a hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y las
provenientes de multas judiciales o de cualquier otra sanción
económica que sea remitida para su cobro con motivo de
convenios de colaboración en materia federal y estatal o que
derive de algún mandato judicial;

i
¡

"di'
XL. lmponer multas y determinar créditos fiscales y sus q.
accesorios; realizar el cobro de los mismos a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás sujetos obligados, a través del TRIBUI'ri

procedimiento administrativo de ejecución, así como hacer ;

efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y 'I''
de las indemnizaciones correspondientes;

XLll. Substanciar el procedimiento administrativo de ejecuciÓn
el pago de las multas impuestas por las autoridades
administrativas del orden estatal y federal, así como las
impuestas por autoridades judiciales;

Sin que de las fracciones c¡tadas efectivamente se desprenda la

AtTibUCióN dCI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL, de suscr¡b¡r los

documentos de, identificación de notificadores o ejecutores fiscales,

cuando tal facultad se encuentra establecida en la fracción )CCfiI del

c¡tado artículo 28s, la cual no fue citada en el requerimiento dê pago

impugnado, dispositivo que señala que es facultad del titular de la

5 Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación, quien podrá ejercer sus atribuciones en

todo el territorio del Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

iXXf¡. Suscribir los documentos de identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores,

interventores fiscales e interventores con cargo a caja e interventores administradores y demás personal que

14
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Dirección General de Recaudación, firmar los documentos de

identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores,

interuentores fiscales e interventores con cargo a caja e interuentores

administradores y demás Personal directamente en las

facultades de verificación, recaud branza que lleva a cabo el

a su cargo.personal asignado a la Unidad Admin

Sin embargo, aunque es

mismo resulta inoPerante, cuando

el agravio que se analiza, el

da omisión, no afecta las

defensas del Particular, de tal que ocasionen un Perjuicio

la notificación del multicitadoefectivo, puesto que finalmente se

requerimiento Y la Parte quejosa impugnar en esta vía el

; sin embargo, si del

impugnación se concluYe que

mente afecten las defensas de la

cio efectivo, esta omisión deberá

b|e DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACION DE I.A COORD DE POLMCA DE INGRESOS DE

I-A SECRETANÍN OT HACIENDA ER EJECLTNVO ESTATAL.

A continuación, se ana os agravios exPresados en

del crédito fiscal númerorelación con el Requerimiento

4, emitido por la DIRECCION GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE T"A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI TTCCC dC

septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos'

Es inoperante lo señalado en el agravio identificado con el

número dos, en relación a que. agravia la omisión de realizar las

operaciones aritméticas utilizadas para determinar el crédito fiscal, por

el importe requerido, ya que si se utilizaron UMA's para el cálculo,

debieron hacerse en base al valor de esa medida correspondiente al año

dos mil diecinueve, debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

intervenga directamente en las facultades de verificación, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Admin¡strativa a su cargo;

N
,\)
\
rs
\J

e\¡o\t
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fecha del Periódico Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de ejecución, la Ley de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de

recargos que se hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le genera

incertidumbre jurídica y le deja en estado de indefensión.

Efectivamente, es inoperante cuando del propio

requerimiento de pago se desprende que con fundamento en el artículo

11 fracción II y 90 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, se impone a  , en su carácter de

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, una multa equivalente a

sesenta unidades de medida de actualización, vigente en el año dos mil

diecinueve, a razón de multiplicar el importe de  

    que es el valor de cada unidad por sesenta

veces; arrojando la suma de      

 por desacato a cumplir con la resolución de once de julio

de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo

número TCA/1aS/6tlL2, tramitado en el Tribunal de Justi

Administrativa del Estado de Morelos.

t'fr-, 
,

d li;*"å"
i

Es decir, la multa establecida ya está catculao$\' 
'- rll'

aritméticamente, al señalarse las unidades de medida de actualización - Tt-

que son sesenta-, la vigencia de las mismas -que corresponden al año

dos mil diecinueve-, el valor de cada unidad de medida de actualización

-que es de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos-, Y lâ

operación aritmética utilizada para llegar a la determinación de la multa

-multiplicación-, señalándose y finalmente el importe de los gastos de

ejecución por    , y el

total arrojado, que lo es por el importe de   

    

Ahora bien, en términos de los artículos 26 apartado B último

párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanosi t,4
y 5 de la Ley para determinar ei valor de la Unidad de Medida y

Actualización y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto Nacional de

16
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Estadística y Geografía, calcular el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación'

Por lo que la publicación del valor de la unidad de Medida y

Actualización en el Diario oficial de la Federación, de fecha diez de

enero de dos mil diecinueve, surte notificación, al tratarse de

el Instituto Nacional deun acuerdo de interés general, cu

Estadística y Geografía en ese m a conocer que el valor diario

TAßUilAt D€ JI'STKIA TDiIIIIETRÂTUA

DË. ESTIDODI rcNETOS

de la Unidad de Medida Y Actuali

   el

de    

es de   

TJ

.s
u

,q)
\
q)

.$
\

, \J ),t0ffi10$

.ì.n¿¡¿
\
ors
s
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     y el valor anual es de

  

cuales señala, estarán vigentes a pa

diecinueve.

   los

uno de febrero de dos mil

fl
\

,t, \
Por otro lado, del texto uerimiento de Pago que se

\D¡¡N¡STR4I1VÀ 
analiza, se observa que la autori da en la Parte final del

mismo establece; " Segundo.- de la presente diligencia, el

infractor y/o deudor eshí por conce7to de gastos de

ejecución el 1o/o del valor del que sea menor de 

equiualente a ctnco

unidades de Medida y Actualimción, anterior, con fundamento en el

artículo 168 fracción I segundo y tercàr páffafo del código Fiscal para el

Estado de Morelos..." (sic); texto del que se desprende el fundamento

legal para establecer que dicho importe debe ser pagado por el infractor

ylo deudor por concepto de gastos de ejecución, al realizarse la

diligencia de requerimiento con motivo del requerimiento de pago que

nos ocupa.

Es fundado lo señalado por el quejoso en el tercero de sus

agravios cuando refiere que le agravia el Requerimiento de pago

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-A

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, cuando la responsable omite fundar y motivar el

mismo, en términos de los aftículos 14 y 16 de la Constitución Federal'

17
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pues la responsable omite hacer de su conocimiento las causas

generadoras de la imposición del crédito fiscal, por lo que tal

desconocimiento le deja en estado de indefensión, cuando no le fue

notificada la resolución que determinó la multa por desacato a una

orden judicial, lo que le agravia al no haberse hecho de su conocimiento

por el Tribunal de Justicia Administrativa, la resolución origen del

requerimiento.

Lo anterior es así, ya que el artículo 14 de la Constitución

Política de los estados Unidos Mexicanos, señala que nadie podrá ser

afectado en sus derechos sin respetarle la garantía de previa audiencia,

de manera que, cuando no se trata de la determinación de un crédito,

sino del inicio del procedimiento de ejecución, es decir del requerimiento

de pago con apercibimiento de embargo, y del embargo mismo, si es

necesario que se respete la garantía de previa audiencia en el sentido

de que previamente al inicio del procedimiento económico-coactivo se

debe notifìcar el crédito al deudor, a fin de que tenga opoftunidad

pagarlo, o de hacer uso de los medios de defensa legales, si estima q

el cobro es indebido, para lo cual si desea suspender dicho cobrf'.:.'

deberá garantizar el interés fiscal en términos de ley. 1:'i,r

ffi-
f,tt i ,

rJëtl
ir

-t

Ya que tratándose de los actos de cobro realizados en el

procedimiento de ejecución que se inician con un requerimiento de pago

con apercibimiento de embargo, es claro que para que estén

debidamente fundados y motivados se requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecución, pero también la

mención clara y completa de la resolución debidamente notificada que

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación relativa, y que, al

efecto, bastaría acompañar al requerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el crédito, que haya sido debidamente notificada y

que esté fundada y motivada en sí misma; ya que de lo contrario se

dejaría at causante en estado de indefensión, pues para que esté en

plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es

necesario que se le den todos los elementos de hecho y de derecho que

funden y motiven el crédito de que se trate, así como su cobro en la vía

18
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de ejecución.

Del examen del requerimiento de pago impugnado se aprecia

que la autoridad se limitó a señalar los fundamentos legales que

JA
\Di,iÌNISI'RATIJI

lRELOS

.SAIÂ
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autor¡zan la ejecución coact¡va

ejecutar, pero om¡tió' como Pafte

motivación, acompañar a las

referida determinación Y de su

resuttando insuficiente el seña

em¡sora, del número de exPed

mot¡vo de la multa, Puesto que

conocer el origen del adeudo de

Por lo que, para que d¡cha

menester que se agregara copla

fecha en que fue notificado a la

el cobro exhibiendo coPia de

cobro que Pretende

su fundamentación Y

de cobro cop¡a de la

ncia de notificación,

iento de la autoridad

y fecha del acuerdo' Y

no permite al interesado

plena.

se colmara a Plenitud era

inación, así como de la

quien se le Pretende realizar

ncia de notificación a fin de

n del crédito fiscal que se leelque tenga la Posibilidad de

pretende hacer efectivo, no a transgrede lo disPuesto Por el

o Morelos.aftículo 95 del Código Fiscal del

De ahí que se cons¡dere la falta de fundamentación en el

requerimiento de pago impugnado; ya que, al requerir el pago del

crédito fiscal, la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDAcIóN DE l-A SUBSEcRETAnÍn oe INGRESOS DEPENDIENTE

DE LA SECRETARÍn Oe HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, debió

haber adjuntado la resolución de origen del crédito y su notificación, a

fin de colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de

pago.

En las relatadas, condiciones, al ser fundados los agravios

tercero y sexto de los aducidos por  , en

contra dCI ACtO TCCIAMAdO AI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

l-A COORDINACIóN DE POLmCA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

Ë'staO

-+
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MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que será causa

de nulidad de los actos impugnados; IL Omisión de los requßitos

formales exigrdos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motiuación, en su casq

consecuentemente, se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , el trece de

septiembre de dos mil diecinueve, a  , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, para efecto de

que tal autoridad deje sin efectos el crédito fiscal número 

y en su lugar emita otro en el que dejando intocado lo que no fue

motivo de ilegalidad, a) fundamente debidamente su competencia para

designar NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRTTO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de la fracción )CCüI del Reglamento

la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de

adjunte la resolución de origen del crédito y su notificación, fin

dg-* -r

b)- o,) ,

de
1. -.:l:itr,'.; -r :!cr ^'

colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiéntö"ffi Þãgo.
TE¡.--.-^^

Ahora bien, no obstante que los agravios referidos por,el

quejoso en contra de la notificación realizada por el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIóN

cENERAL DE RECAUDACTón DE LA SUBSECRETARÍA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, el dieciocho de marzo de dos mil veinte,

resultaron inoperantes en un lado e infundados en otro; al ser

ésta una consecuencia del requerimiento de pago del crédito fiscal

número , cuya nulidad se ha decretado para los efectos ya

precisados, se deja sin valor la notificación practicada el dieciocho de

mar;:o de dos mil veinte, respecto del mencionado requerimiento de

p490.

!:\IST

¡^(
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Por lo que el NoTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL EST DE MORELOS, deberá

   etnotificar opoftunamente al quejoso

Requerimiento de Pago del crédito que en cumPlimiento

del presente fallo emitg la demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACION COORDINACIóN DE

DE LA SECRETANÍN OE

DE MORELOS.

POLITICA DE INGRESOS DEPENDI

&lcutor¡a la presente resolución; a

HACTENDA DEL GOBIERNO DEL

.rE

\.J

.s
l*¡

.Qù
\
q)

,$
\

ñ
,\)
\
ors
s

e\ìo
ôt

Se concede a las autoridades ndAdAS DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA DE INGRESOS

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA HACIENDA DEL ESTADO DE

ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN

b GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

MORELOS y NOTIFICADOR Y

DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA RNO DEL ESTADO DE

MORELOS, uñ término de diez .d para que den cumPlimiento

voluntario a lo ordenado en el fallo, una vez que cause

s que de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a

contenidas en los artículos 90 Y 91

as de la ejecución fozosa

de Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el efìcaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que

por sus funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia,

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007 '
correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABTES.
esrÁn oBl.tGADAS A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE I.A EJECUTORIA DE

AMPARO.6 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicío de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimíento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesaríos para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencía protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica.

VIII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta y

uno de agosto de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resoluc¡ón. l.', . ,'

f, f'
t!
J

SEGUNDO.- Son fundados los agravios tercero y sexto

aducidos por  , en contra en contra del

Requerimiento de pago del crédito fiscal número 

emitido el trece de septiembre de dos mil diecinueve, por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

I-A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, d€

conformidad con los motivos expuestos en el considerando VII de esta

sentencia ; consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , emitido el trece de

septiembre de dos mil diecinueve, por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A 

 , en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

tì
¿,

ìRi":'i¡
:

"l"i

6 IUS Registro No. 172,605.
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en la pafte final del considerandoMorelos, para los efectos

VII *qge antecede; co

lT' -:'' ,f¡ QUINTO'-

j" 
",! .'trpinta y uno de ag

lliiHÀDl,l;Ì'ìSïRÄl¡\: SEXTO.- E
'- íì!ll:'tir lrî
/ - JL¡i'i¡ r!^Vù

lR.â sÂultotal y definitivame

NOrrFÍQUESE PERSO

t

..-.,*r

cuARTO.- Se dÞja sin efectos la notificación iéä1¡zada por

eI NOTIFICADOR Y EJECUTOR A LA DIRECCION GENERAL

DE RECAUDACION DE LA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍN OT HACIENDA DEL RNO DEL ESTADO DE MORELOS,

el dieciocho de mazo de dos mil , respecto del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

 emitido Por la DIRECCIÓN

LA SECRETARIA DE HACIEN

UBSECRETARIA DE INGRESOS DE

EL ESTADO DE MORELOS, dE

conformidad con los motivos exp en el considerando VII de esta

sentencia..s
lJ

.q)
\
q)
Þ.

.$'
\

N
'\)\
rÈ

\ì
e\ì

Se levanta suspens¡ón concedida en auto de
t

osto de dos nìil nte.

archívesè el Presente asunto como

Así por unanimidad de

NTE.

lo resolvieron Y firmaron los
5

integrantes del Pleno del Tribunai de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OílZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍ¡ QU1¡TANA& Titular de la

cuarta sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

E
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TRIBUNAL DE JUSTICIA NTSTRATIVA
DEL ESTADO DE MO

MAGISTRADO
N PLENO.

E

M. EN D. N CEREZO
LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

M. EN D. oí¡z
TITULAR DE LA PRIMERA SA¡.4 rrusrRuccró¡.l

LICENCIADO CRUZ
TITULAR DE LA or rñsrnuccróru

Dr. J CUEVAS
TTTULAR DE I.A DE rNsTRuccróru

LICENCTADO EL GARcÍn eurnreNAR
TITUIAR DE I.A CUARTA ESPECIALIZADA

EN RES NSABILI ADMINISTRATIVAS

NERAL

DA SALGADO caprsrnÁn

r(

W 1

¿

L:aìBUlìrl
L

Tþ^'---

LICE
NOTA: Estas firmas
Administrativa del
por  
COORDINACION DE

DEL GOBIERNO

emitida por este Tribunal de lusticia
el expediente número TJA/

actos dCI DIRECTOR GENERAL

a
3asl n9 12020, promovido
DE RECAUDACION DE LA

DEpENDIENTE DE LA s¡cRrr¡RÍn DE HAcIENDA

otro; misma gue es aprobada en Pleno de catorce

de abril de d-qÞ

de

D
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